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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego qn« los señoree Alcaldes y Secretarios re-
eiban los números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
ñ t i o de costumbre donde permanecerá hasta el re-
•eibe del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserrar los BOLK-
nHEs coleccionados ordenadamente pare, su encua
d e m a c i ó n que deberá Teriflcarse cada año. 

SB P O B L J O A L O S LV¡SB8, MDOIGOIXB T VIBIÍNEfl . 

Se soficribe en la Impronta de la, Diputac ión prorincial á t pecetaa 

fiO c é n t i m o s el ¿rímestas, 5 peBet&g t i nemeatte j 15 pusetas al año, 

pagadas al solicitar la susoricion. 

Húmeros saoltoa 25 cént imos do peseta. 

A D V K K T E N C I A l í D I T O R l A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto laf 
que sean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier HBUDÜIO con
cerniente al eervicio nacional, que dimaii'- de ins 
mismas: lo de interna particulnr préTio «! pago ade
lantado de 20 céntimoe dH peueta. por cada Unen de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

<0aoeta del día 15 de Febrero.) 

PEESIDENOIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y la Reina Regen
te (q. D . g.) y Augus ta Real F a m i 
l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO D B P R O V I N C I A . 

E n el dia 14 de Marzo p róx imo 
venidero, y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , t endrá lugar en l a Casa-
Ayuntamiento de Quintana y Con7 
gosto, bajo la Presidencia del A l 
calde de dicho Municipio, y con 
asistencia de un empleado del ra 
mo, la segunda subasta, por no ha 
ber habido licitadores en l a pr ime
ra, de 24 piezas de madera de pino, 
tasadas en 30 pesetas; cuyos pro
ductos proceden de corta fraudu
lenta, en el monte Pinar , del pueblo 
de Torneros de Jamuz, y se hallan 
depositados en poder de D . Mat ías 
Ares, vecino de dicho Torneros. 

L a subasta y disfrute han de v e 
rificarse con sujeción á las condi 
ciones 2.", S.', 4.", 5. ' , 6. ' , 7 / y 8." 
del pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de 11 de O c 
tubre de 1893. 

Lo que he dispuesto se publique 
ea este BOLETÍ.V OFICIAL para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse en dicha subasta. 

León 13 de Febrero de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

Con arreglo al vigente plan de 
aprovechamientos, el dia 14 de Mar
zo p róx imó venidero, y hora de las 

doce de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en la Casa-Ayuntamiento de Oencia, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Municipio , y con asistencia do 
un empleado del ramo, las subas
tas, en lote separado para cada pue
blo , de los productos maderables 
consignados en la siguiente rela
c ión , y bajo los tipos de tasación se
ña lados en ¡a misma; debiendo su
jetarse dicho aprovechamiento al 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
correspondiente al dia 11 de O c t u 
bre de 1893. 

Nombras do los 
pueblos doodo ra* 
dícan los montes 

en quo han do ve-
riflearsa los apro
vechamientos. 

Lusio 
A r n a d e l o . . . . 
Oencia 
Arnado 
Gestoso 
V i l l a r r u b í n . . 

12 
8 

10 
8 

10 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem., 
Idem.. 
Idem. 

Tasación 
Pesetas. 

120 
80 

100 
80 

100 
80 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc i a , para conocimiento de los 
que deseen interesarse en dichas su
bastas. 

León 13 de Febrero de 1894. 
El Gobernador. 

Saturnino de Vargas Maclmca. 

E l d ia 15 de Marzo p róx imo veni 
dero, y hora de las doce de su ma
ñ a n a , t end rá loga ren la Casa -Ayun
tamiento de San Mar t in de Moreda, 
bajo la Presidencia del Alcalde de 
dicho Munic ip io , y con asistencia 
de un empleado del ramo, la subas 
ta de 125 trozos de madera de roble 
de 2'80 metros de longi tud , por 2 
metros de circunferencia media, ta
sados en 900 pesetas; cuyos produc
tos proceden de subasta reglamen

taria, concedida á D. Tiburcio Pérez , 
y caducada en 1." de Agosto de 
1893; los cuales se hallan deposita
dos en poder de la Junta adminis
trat iva del pueblo de Burb ia , en 
cuyos montes fué ejecutado dicho 
aprovechamiento. 

L a subasta y disfrute de dichos 
productos, se verif icará con suje-
cióu al pliego de condiciones que á 
con t inuac ión se inserta. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la citada su
basta. 

León 13 de Febrero de 1894. 
El Qobernndor. 

SATURNINO DE VIEGAS MACHUCA. 

Pliego de condiciones facultativas y 
reglamentarias para el aprovecha
miento (i que se refiere el anuncio 
anterior. 
1. " La subasta se verif icará en 

el sitio anunciado, bajo la Presiden
cia del Alcalde del Ayuntamiento 
de San Mart ín de Moreda y con asis
tencia de un empleado del ramo, ó 
de la Guardia c i v i l . 

2. ' Son condiciones de este plie
go, las 3.", 4 . ' , 5. ' , 6. ' , 8.", O / , 15, 
18, 22, 26, 27, 28, 29, 31, 33, 35, 
36, 37 y 38 del pliego general p u 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de 11 
de Octubre de 1893. 

3. " E l rematante no podrá dar 
principio á la ex t racc ión de los pro
ductos, ni labra de los mismos, sin 
haber obtenido del Ingeniero Jefe la 
correspondiente l icencia escrita. S i 
lo hiciere, abonará como multa el 
doble del valor de lo ex t r a ído . 

4. * Expedida la l icencia, se ha
rá entrega al rematante de los pro
ductos subastados, que se seña la rán 
con el marco del Distrito. De la ope

rac ión se levan ta rá por el funciona
rio forestal que haga la entrega, un 
acta de ella, firmada además por e l 
rematante y Junta Adminis t ra t iva 
del pueblo de Burbia , y que se re
mi t i rá al Ingeniero Jefe. 

5. " E l rematante no tiene dere
cho á otros producto-i que los s u 
bastados y entregados. 

6. ' L a ex t racc ión es t a rá t e rmi 
nada para el 1.° de Septiembre de 
1894, y s i no lo es tá , pe rderá el re
matante los productos que no haya 
ex t r a ído , pagando una multa i g u a l 
al 10 por 100 del importe de lo no 
e x t r a í d o , abonando a d e m á s ¡os do-
ñ o s y perjuicios. 

(Gaceta del día 7 de Febrero.) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 

REAL ORDEN 

E x c m o . S r . : S . M . e l Roy ( Q . D . G . ) , 
y en su nombre l a Reina Regen
te del Reino, se ha dignado apro
bar el siguiente cuadro de d i s t r i 
bución de los caballos sementales 
del Estado, en paradas provisiona
les, para la cubr ic ión de yeguas «!> 
la p róx ima primavera, disponiendo 
se abran al servicio público desde e l 
25 de Febrero al 5 de Marzo p r ó x i 
mos las que en aqué l e s t áu s e ñ a l a 
das á las provincias de Cádiz , S e v i 
l l a , Córdoba, Málaga, Ext remadura 
y Canarias; del 5 al 15 del ú l t imo 
mes citado, las correspondientes á 
las de J a é n , Granada, Murc ia , Alba 
cete, Ciudad Real , Toledo y Madrid, 
y desde el 20 del mismo al l . " de 
A b r i l las de ambas Castillas, A r a 
g ó n , Baleares, Navarra , Astur ias y 
Gal ic ia . 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su i-onocimiento y efectos corres-

1 



pondientes. Dios guardo & V . E . m u - 1 1894.—López D o m í n g u e z . — S r . O r -
chos. años . Madrid 31. de Euero de , denador de pagos de Guerra . 

CDAHTO DEPÓSITO.—VALLADOUD. 
Cueuta con 88 sementales, de los que, deducidos uno, que á tener de 

lo prevenido en la Real.Órden de 19 de Énero de 1888, ha sido concedido á 
criador, y otro que se destina á la cubric ión en la yeguada mil i tar , quedan 
para el servicio general de paradas 86, que se distr ibuyen en la forma s i 
guiente: 

PUNTOS 
E N (¡UK IB SITUAN LAS PARADAS 

Pueblos 

A v i l a . 

Coruf ia . . 
L e ó n . . . . 
L o g r o ñ o . 
Lugo 

Oviedo. 

Orense. 

I'aleucia . 

Santander. 

Salamanca 

S e g o v i a . . . 

Valladul id . 

Zamora . . . 

kÁvila 
. ¡Piedra laves 
'Villafranca de la S i e r r a . . . 
Mellid 
León 
Sto. Domingo de la Calzada 
liábade 
Pola de Lena . . 

|Villav]c¡ORa 
[Gijón 
¡Ginzo de L i m i a 
Falencia 

ICervera del Rio Pisuerga 
'Herrera del Río P i s u e r g a . . 
/Carrión de los Condes . . 
Sa ldaña 

(Reinosa '. 
'Corvera 
(Vega de Pas 
[Salamanca 
JVitigudinc 
jPefiaranda 
(Ledcsma 
|K1 Espinar 
ÍRinseco 

'/VallaUolid 
iBonavente 
/Zamora 

TOTAL 86 4 26 51 

O B S E R V A C I O N E S 

Este Depósito ne
cesita, además de la 
fuerza que se le s e ñ a 
la, 17 soldados para 
auxil iar el servicio de 
paradas, cuatro or 
denanzas montados y 
cuatro caballos con 
destino á los Jefes y 
Oficiales revisores de 
"rupos, que deberán 
facilitarles los Cuer
pos de Caballería que 
oportunamente se de
s i g n a r á n . 

(Castrocalbón 
2 . ' . . ¡Cas t rocont r igo 

'San Esteban de Nogales 

P A R T I D O D E L A BAÑEZA 

Agente ejecutivo. 400 

P A R T I D O D E L E Ó N . 

l . \ 

3 . \ 

4. ' . 

5. ', 

6. ' . 

7. ' . 

[León 

!
' Rioseco de Tapia 
Cimanes del Tejar 
Carrocera 

I Onzomlla 
W e g a de Infanzones 

•IVillatnriel 
'Gradefes 
¡Mansilla Mayor 
(Mansilla de fas Muías 

!

Chozas , 
Valverde del Camino 
Santovenia de la Valdonc ina . 
Vil ladangos 

I Vi rgen del Camino 
) Villasabariego 

•'Valdefresno 
¡Gar ra fe . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

9 . ' . . ¡ S a r i e g o s . 
'Cuadros . 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. . 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

2.100 

3.400 
300 

1.300 

4.000 
400 

h. 100 
700 

300 
6.100 

600 

5.800 
600 

1 45 

» 

1 

1 45 
» 

2 90 
> 

1 45* 
» 

2 > 

P A R T I D O D E M U R I A S D E P A R E D E S 

I 

Unttii 

Barrios de Luna 
Láncara 
La M'njúa 
Valdesamario 
Santa Maria da O r d á s . 
Las O m a ñ a s . . . . . . . . . 
Palacios del S i l 
Cabrillanes 
Murías de P a r e d e s . . . . 
Vegarienza 
Soto y A mío 
Campo de la L o m b a . . . 
Riello 
Vil labl ino 

Agente ejecutivo. 1.100 

P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Las anteriores paradas cons t i tu i rán cinco grupos, en la forma que se 
expresa, los cuales se rán continuamente revistados por cinco Oficiales del 
Depósi to , teniendo su residencia en León, Reinosa, Salamanca, Valladolid 
y A v i l a , respectivamente. 

Primer grupo.—Las que se establecen en las provincias de la C o r u ñ a , 
hnóa, Lugo , Oviedo y Orense. 

Segundo grupo.—Las de la provincia de Santander, y en la de Falen
cia las de Herrera y Cervera del Río Pisuerga. 

Tercer grupo.—Las de la provincia de Salamanca y la que s i t ua rá en 
Zamora. 

Cuarto grupo.—Las de Falencia, Saldaña, Santo Domingo de la C a l 
zada, Valladolid, Rioseco y Benavente. 

Quinto grupo.—Las de las provincias de A v i l a y Segovia . 
Los Oficiales revisores de los anteriores grupos s e r án al ternat ivamen

te residenciados por el Teniente Coronel y Comandante del Depósi to , sin 
que en cada mes deba exceder de veinte días el n ú m e r o de los que ambos 
invier tan en este servicio. 

Madrid 31 de Euero de 1894 .—López Domínguez . 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinosi, cuyas fianzas y premios de cobranza, son 
los figurados en la misma. 

Alvares 
Bembibre 
Folgoso de la Ribera 
Ig t teña 
O a b a ñ a s - r a r a s 
Cubillos '. 
Lago de Carucedo 
Borrenes 
San Esteban de Va ldueza . . . 
Benuza 
Puente de Domingo Flórez . . 

Mea .{Ponferrada 
Castrillo de Cabrera. . . 
Congosto 
Costropodame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 
Priaranza del Bierzo 

Agente ejecutivo. 4.400 

P A R T I D O D E R I A & O . 

Pueblos que ta componeu. Cargos vacantM. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 
Diiti. 

(Rabanal 
Santa Colomba. . . . 

. Brazuelo 
' " \Otero de Escarpizo . 

/.Uagaz 
[Llamas. 

Agente ejecutivo. 

5.*..(Truchas ¡Agente ejecutivo. 

1.100 

300 

Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a ldeón . 
Oseja de Sajambre. 
Ría ño 
Cistierna 
L i l l o 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 1.700 

file:///Otero


P A R T I D O D E S A H A G U N . 

1. *. 

2 . ' . 

3. ". 

4. ". 

7.* 

\Cea 
• /V i l l amo l 
: V i l l amiza r 
IVi l lomart in de D . Sancho 

J v i l l a s e l á u 
jSahelices del Rio 
(Villazanzo 
)Grajai de Campos 

' í Joaril la 

IS a h a g ú n 
Escobar de Campos 
Galleguil los 
Gordaliza del Pino 
Val leci l lo 

ÍEI B u r g o 
. ¡ S a n t a Cr is t ina 
(Vi l lamorat ie l 

1'A lmanza 
Canalejas 
Castromudarra 

' W i l l a v e r d e de A r c a y o s . . . 
ICebanico 
i ! * V e g a de Almanza 
(Valdepolo 

•¡Cubil las de Rueda 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador , 

Agente ejecutivo 

Recaudador 
Agente ejecutivo 

Agente ejecutivo. 

3.300 
300 

900 

4.700 

1.100 

5.000 
500 

1 70 

1 70 

1 70 

Agente ejecutivo. 

P A R T I D O DÉ V A L E N C I A D E D . J U A N . 

400 

600 

5 . ' . . 

8.". 

j Villacé • • 
m l l a m a ñ á n 

. . ¡Toral de los Guzmanes. 
JVillademor 
[San Millán 
[Villamandos ' 
wi l laquej ida 

. .{Algadefe 
jCimanes de l a V e g a — 
IVillafer 
Campazas 
Villanovnate 
^Castrofuerte. 
Gordoncillo 
Fiientes de C a r b a j a l . . . 
Villabraz 
Valdemora 
Castilfalé 
(Matanza 
i lzagre 
IValverde Enrique 
Ma tac l eón . . 
Cabreros del Rio 
'Valencia de D . J u a n . . 
IPajares de los Oteros . . 
Campo de V i l l a v i d e l . . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agento ejecutivo. 

Recaudador. 

Recaudador. 

7.600 
800 

1 65 

7.600 1 65 

800 

8.000 2 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

IVillafranca 
\Paradaseca 

1.*. . 'Fabero 
/Vega de Esp ina reda . . . 
SaneeJo . . 

I Arganza 
o . fcamponaraja........ 

' " ÍCacabelos 
ICarracedelo. 
(Candín 
jPeranzanes 

• jVal le de Finolledo 
(Berlanga 
.Balboa 

¿ . YBarjas 
*• - - ¡Trabadelo 

[Vega de Valcarce 
iCorul lón 

¿ a \ O e n c i a . 

3 . ' . . 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

' jPor te la de A g u i a r . 
Viliadecanes 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

8.900 

8.600 
900 

6.300, 
600 

3.700 
400 

4.600 
500 

1 65 

2 75 

5.400 2 25 
500, • 

finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas a l Banco de 
Espafia. 

León 7 de Febrero de 1894.—El Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dir igida al E x c m o . Sr . Minis tro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de const i tuir 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería de Hacienda, de esta provincia , 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de l a 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r e l cargo, as í como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ü a l a n á d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en e l anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, , n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r án de-

7." C U E R P O D E EJÉRCITO. 

CAFITA1SÍA G E N E R A L 
OB .CASTILLA. LA VIEJA Y GALICIA. 

E . M . 

Sección 1." 

E n el Diario oficial, n ú m . 28, del 
Ministerio de la Guerra, se publica 
la Real orden siguiente: 

« E x c m o . Sr . : E n cons iderac ión á 
que en a ñ o s anteriores se ha conce
dido p ró r roga para la r edenc ión á 
metá l i co por in ic ia t iva de los Cuer 
pos Colegisladores; teniendo ade
m á s en cuenta la prác t ica seguida 
en 1891 y 1893, y en vis ta de que 

| la conces ión de ese beneficio no 
; causa d a ü o á los intereses p ú b l i -
! eos, el Rey (Q. D. G. ) , y en su n o m -
' bre la Reina Regente del Reino , de 
| acuerdo con el Consejo de Minis t ros , 

ha tenido á bien disponer: 
¡ 1.° Se prorroga hasta el día 28 

inclusive del mes actual, el plazo 
que para redimirse á metá l i co con-

; cede el párrafo 1." Jel art. 153 de la 
ley, y expira el 9 del actual , 

i 2.° Los Comandantes en Jefes y 
Capitanes generales de los Distritos 
d i spondrán se dé la mayor p u b l i c i 
dad á la presente disposición, dejan
do sin curso cuantas instancias se 
promuevan en sol ici tud de que se 
ampl ié el nuevo plazo que ahora se 
concede, sean cuales fueren las cau
sas ó pretextos en que funden los 
interesados su pet ic ión, 

i De Real orden lo digo á V . E . para 
conocimiento y efectos consiguien
tes. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 7 do Febrero de 1894.—Ló
pez DomÍDguez.» 

• Lo que teogo el honor de trasla
d a r á V . S., r ogándo le se sirva orde
nar su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Coruña 12 de Febrero de 1894.—El 
General 2.° Jefe, encargado del des
pacho, T o m á s A . 
Sr . Gobernador c i v i l do León. 

A Í O N T A M I E N T O S . 

i 
Alcaldia constititcional de 

Vegaqnemada 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento , correspondientes a l 
ejercicio y a ñ o económico do 1892 á 
1893, se hallan expuestas al públ ico 
en la Sec re t a r í a respectiva, por t é r 
mino de quince d ías , para que en 
dicho plazo pueda cualquier vecino 

examinarlas y formular por escrito 
sus observaciones. 

Lo que se hace públ ico en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia á v i r 
tud de lo dispuesto en el art. 161 de 
la ley Munic ipa l . 

Vegaquemada 8 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Cebanico. 

Por el t é r m i n o de quince días , se 
halla de manifiesto en la Casa C o n 
sistorial de este Munic ip io , el regis
tro fiscal de l a fincabilidad urbana 
del mismo. Y se hace notorio para 
que puedan enterarse de él los in te
resados que lo tengan por conve
niente, y deducir, dentro del referi
do plazo, las reclamaciones que es
timen procedentes. 

' Cebanico 8 de Febrero de 1894. 
— E l Alcalde , Celestino F e r n á n d e z . 

Alcaldía constilncioml de 
Argansa 

N o habiendo comparecido en n i n 
guna de las operaciones del actual 
reemplazo, los mozos Domingo G o n 
zález F e r n á n d e z , hijo de Joaquín y 
Margari ta , natural de San M i g u e l 
de Arganza , y Manuel Bodelón V e 
ga, hijo de HermenegiMo y Juana, 
natural de Magaz, ec este A y u n t a 
miento, y del actual reemplazo, la 
Corporación de mi Presidencia acor
dó concederles un mes de t é r m i n o 
para su p re sen t ac ión , y que de no 
verificarlo, se les instruya el opor
tuno expediente de p ró fugos . 

A l efecto se les c i ta , l lama y con
voca, para que se presenten en esta 
Alcaldía dentro del indicado t é r m i 
no; cuya busca y captura se i n t e 
resa de las autoridades y dependien
tes de la misma. 

Arganza 11 de Febrero de 189J. 
— E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Para poder otorgar una excepción 
alegada en el día de hoy, en el acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados, con referencia á la ausen
cia que exige la regla 4.* del art. 70 
de la vigente ley de Reemplazos, 
ruego á las autoridades procedan á 
la busca é indagatoria de Melchor 
San Migue l Y á ñ e z , natural de A r 
ganza, hijo de Esteban y Paula , de 
28 años de edad, en ignorado pa
radero, y caso de ser habido, se dé 
cuenta á esta Alcaldía de su ex i s 
tencia, á los efectos indicados. 

Arganza 11 de Febrero de 1894. 
= E I Alcalde, Elisardo Alfonso. 
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Alcaldía conslilxcional de 
JRenedo de Valdetnéjar. 

Varante la plaza dé beneficencia 
de este Ayuntamiento , con la dota
ción anual de ICO pesetas, pagadas 
de los fondos municipales y por t r i 
mestres vencidos, con la obligación 
de asistir doce familias pobres y re
conocimiento de quintas, se anun
cia a l púb l i co , para que dentro del 
t é r m i n o de quince d ías , presenten 
sus solicitudes los aspirantes á ella, 
á la que a c o m p a ñ a r á n los documen
tos que en tales casos se requieren, 
para acreditar su apti tud. 

Reneilo de Valdetnéjar 7 de Fe
brero de 1894.=E1 Alcalde, Matías 
Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Vaherde del Camino 

Para la r ecaudac ión voluntaria 
de las contribuciones directas é i m 
puestos de este Municipio , corres
pondientes a l tercer trimestre del 
preseote año económico de 1893-94, 
se s e ñ a l a n los dias del corriente 
mes siguientes: el 18, el pueblo de 
Montejos; el 19, Fresno y la Vi rgen ; 
el 20, L a Aldea y Oncina; el 21, 
Valverde; el 22, Robledo, y el 23, 
San M i g u e l , de nueve de la m a ñ a n a 
á cuatro de la tarde, en los locales 
de costumbre. 

Lo que se hace público por me
dio del presente, para conocimiento 
de los contribuyentes, á quienes se 
previene que podrán t ambién hacer 
efectivas sus cuotas, sin recargo, 
en los seis primeros dias del mes de 
Marzo inmediato, á las mismas ho
ras, en la casa -hab i t ac ión del en
cargado de la recaudación D. Alonso 
León Garc ía , en San Migue l del Ca
mino. 

Valverde del Camino 10 de Febre
ro de 1894.—El Alcalde, Santiago 
Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
La Vega de Almanta 

Los días 18 y 19 del corriente 
mes, e s t án seña lados para la cobran
za del tercer trimestre de la contri
bución terri torial é industrial del 
corriente a ñ o , de este Ayun tamien
to, verif icándose en el mismo local 
y por el mismo Recaudador de t r i 
mestres anteriores. 

L a Vega do Almanza á 10 de Fe 
brero do 1894.—El Teniente A l c a l 
de, A g u s t í n Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes. 

No habiendo comparecido al j u i 
cio de exenciones y declaración de 
soldados, celebrado en este A y u n t a 
miento el día de ayer, los mozos 

Maximino Armesto Díaz, hijo de 
Antonio y de Maria , natural de V a l -
tui l le de Abajo; Rogelio Pérez Gar 
cía , hijo de Rafael y de Concepción , 
natural de Otero; Camilo Faba G o n 
zález, hijo de S imón y de Concep
ción, natural de Val tui l le de Abajo, 
y Baldomero Fuente Guerrero, hijo 
de Benito y de Maria, natural de 
Val tui l le de Abajo, comprendidos 
en el alistamiento del presente a ñ o 
y cierre definitivo de las listas, con 
los n ú m e r o s 8, 12, 16 y 19, respec
tivamente, el Ayuntamiento les se
ña l a un mes de t é r m i n o para que 
comparezcan á tallarse y excepcio-
nar ante el mismo lo que crean con 
venirles; pasado el cual sin ver i f i 
carlo, se les dec la ra rá prófugos . 

Villadecanes 12 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Pablo Teijelo. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga. 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de este Ayuntamiento, co 
rrespondientes al ejercicio económi 
co de 1892 á 1893, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de la Cor
porac ión , por el t é rmino de quince 
dias; durante dicho t é r m i n o puede 
cualquiera de los vecinos examinar
las y deducir las reclamaciones que 
estime convenientes; t en iéndose en 
cuenta que, transcurrido el t é r m i 
no indicado, se somete rán al exa 
men y aprobación de la Junta m u 
nic ipa l . 

Laguna Dalga 12 de Febrero de 
1894.—El Alcalde, Rafael F e r n á n 
dez.—P. A . D . A . : E l Secretario, 
José Gut i é r rez . 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

N o habiendo comparecido el dia 
de la clasificación y dec larac ión de 
soldados, los mozos alistados en el 
presente reemplazo, Pablo Garc ía 
Perreras, hijo de Toribio y Manuela , 
natural de San Justo; A g u s t í n Ce
peda Cordero, hijo de Francisco y 
Benita , de la misma naturaleza; L o 
renzo Mar t ínez Cuervo, hijo de N a r 
ciso y Mónica, t ambién de San Jus
to, y Roque Cuervo Prieto, hijo de 
Luis y Manuela, natural del pueblo 
de Nis ta l , y Francisco Prieto Rubio, 
hijo de M i g u e l y Margar i ta , de N i s 
ta l , del reemplazo de 1892, la Cor 
poración municipal acordó conce
derles el t é r m i n o de quince d ías , á 
fin de que se presenten á ser tallados 
y reconocer sus exenciones; pues 
pasado dicho t é r m i n o , se p rocederá 
á la formacióu del oportuno expe
diente de prófugos, conforme lo de
termina el art. 87 y siguientes de la 
vigente ley do quintas. 

San Justo de la Vega 13 de Fe 

brero de 1894.—El Alcalde, Luc io 
A b a d . — M i g u e l R o d r í g u e z , Secre
tario. 

J U Z G A D O S . 

D. Pedro F lórez , Juez municipal de 
Garrafe. 
Hago saber: Que por des t i tuc ión 

del nombrado, se halla vacante el 
cargo de Secretario de este Juzgado, 
que se ha de proveer con arreglo á 
lo prevenido en el Reglamento de 
10 de A b r i l do 1871. 

Los aspirantes p r e sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en el ter
mino de quince días , contados des
de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
y se hace saber igualmente, que ha
biendo quedado sin efecto elj expe
diente anterior, pueden los intere
sados recoger sus documentos. 

Garrafe 10 de Febrero de 1894.— 
Pedro Flórez. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

'Comisión liquidadora de fucrpoN dl-
SHL'IIOS del Ejército de Cuba. 

Laureano Alonso Recio,vecino de 
Ciguera, Distrito municipal de Sa -

¡ l amón, provincia de León, ha sol ici
tado se le expida un duplicado del 
abonaré n ú m . 282, que en 27 de J u 
nio dé 1878,expidió el Batal lón Ca 
zadores de Santander, n ú m . 12, á fa
vor de la Caja general de Ultramar, 
por valor de 286 pesos 52 centavos 
oro,importede la mitad de los alcan
ces que le resultaron en su ajuste, 
cuyo documento manifiesta h a b é r - I 
sele extraviado. 

Antes de proceder á la expedic ión 
del duplicado que se pretende, se 
avisa a l públ ico , para que los que 
se consideren con a l g ú n derecho 
que alegar, acudan á esta Comisión 
dentro del plazo de treinta dias, 
contados desde l a publ icación del 
presente anuncio en la Qaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León; en la intel igeacia , que 
transcurrido dicho plazo, se consi 
de ra rá nulo y sin n i n g ú n valor el 
citado abonaré n ú m . 282, con arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 
27 de Octubre de 1887. 

Aranjuez 9 de Febrero de 1894.— 
E l Teniente Coronel Jefe, Roque 
Manglamo. 

orden de 4 de Noviembre ú l t i m o , 
no obstante las gestiones p rac t i 
cadas por el citado sép t imo D e p ó 
sito, le cito, llamo y emplazo por e l 
presente edicto, que s e r á publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia de León, para que en el m á s bre
ve plazo posible comparezca en este 
Juzgado de i n s t rucc ión , que tiene 
su residencia oficial en el Parque de 
Arti l lería de esta plaza, para respon
der á los cargos que contra él resul 
tan; de lo contrario, se rá juzgado 
con arreglo á la ley . 

A i propio tiempo, suplico á las 
personas que tuvieren noticia de l a 
actual residencia del referido i n d i v i 
duo, se sirvan comunicarlo á este 
Juzgado para la m á s pronta admi
nis t rac ión de jus t ic ia . 

L a Coruña 2 de Febrero de 1894. 
— J o s é Canalejo. 

D . José Canalejo Moar, primer Te
niente del 4.° Batal lón de Ar t i l l e 
ría do Plaza, Juez instructor del 
sép t imo Depósito para el arma. 
Hago saber: Que ha l lándome ins

truyendo expediente al cabo Manuel 
Pérez Alonso, natural de Laguna , 
Ayuntamiento de V a l de San Loren
zo, del reemplazo de 1888, hijo de 
Valentín y de I n é s , por no haber 
concurrido al l lamamiento de la 
reserva activa, decretado por Real 

D . José Canalejo Moar, primer Te
niente del cuarto Batallón de A r 
tillería de Plaza, Juez instructor 
del 7." Depósito de Reserva para 
el arma. 

Hago saber: Que ha l lándome ins
truyendo e x p e d i e n t e al artillero 
Pedro Arias Alvarez , natural de R o 
bledo, Ayuntamiento de Robledo de 
las Traviesas, del reemplazo de 1888, 
por no haber concurrido al l l ama
miento de la reserva act iva, decreta
do por Real orden de 4 de Nov iem
bre ú l t imo , no obstante las gestiones 
practicadas por el citado 7.° Depó
sito, le cito, llamo y emplazo por 
el presente edicto, que será publ i 
cad» en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León , para que en el 
m á s breve plazo posible; comparezca 
en este Juzgado de ins t rucc ión , que 
tiene su residencia oficial en el Pa r 
que de Arti l lería de esta plaza, para 
responder á los cargos que contra 
él resultan; de lo contrario, se rá 
juzgado con arreglo á la ley . 

A l propio tiempo, suplico á las 
personas que tuvieren noticia de la 
actual residencia del referido i n d i 
viduo, se s i rvan 'comunicarlo á este 
Juzgado, para la más pronta admi
nis t rac ión de jus t ic ia . 

La Coruña 29 de Enero de 1894. 
= J o s é Canalejo. 

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S . 

E l que hubiere recogido una g a l 
ga , toda blanca,de seis á siete a ñ o s , 
bastante alta y pelo largo, que se 
ex t r av ió en el pueblo de G r a ñ e r a s 
el dia 14 del corriente, dará razón 
en Villacreces de Campos, á Juan 
Docio, quien g ra t i f i ca rá . 

L E O N : 1894 

Imprenta de la Diputacidn p r o T i n e i a l . 


